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Otras disposiciones

El valor del racionado de las religiosas que prestan servicio en los
Establecimientos Penitenciarios queda fijado en 770 pesetas por plaza y
dia.
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Lo que digo a V. 1. para su cumplimiento.
Madrid. 23 de diciembre de 1989.

El hospital penitenciario, a efectos del valor de la ración alimenficia
se considerará Establecimiento Especial y se incluirá en grupo L Los
Psiquiátricos de Madrid, Alicante y Sevilla JI quedarán incluidos en el
grupo 11.

De acuerdo a los datos estadísticos, la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias establecerá, trimestralmente, la clasificación
oe 105 Establecimientos en los tres grupos indicados, a los efectos
exclusivos de aplicación de la presente Orden

Segundo.-EI valor de la dotación de higiene personal, en sus dos
versiones de «lote higiénico completo y reducido», queda establecido, el
primero por un impone de 503 pesetas para hombres y de 700 p-esetas
para mujeres; y el segundo de 3J3 pcsetas para hombres y de 470 pesetas
para mujeres.

1777 ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe
cial de EntIdades Aseguradoras a la Entidad «Vincitor,
Sociedad Anánima!! (C-213).

Ilmo. Sr.: la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
solicita la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras de la Entidad «Vincitor, Sociedad Anónima»,

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley
33/1984. de 2 de agosto (Real Decreto 1348 «Boletín Oficial del Estado»
del 3, 5 y 6J, y en el Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de funcionamiento de la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe.
cial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/l984, de 2 de agosto, de la Entidad «Vincitor. Sociedad Anónima>},
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente anteriormente citada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se autoriza
a la Entidad <<ltaI1beria Compañía Española de Seguros.
SOCiedad Anánimw) (C-678), para el ejercicio de la activi
dad aseguradora privada.

Ilmo. Sr.: la Entidad «ltal Iberia Compañía Española de Seguros,
Sociedad Anónima)), ha presentado en la Dirección General de Seguros,
solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada con ámbito nacional y en el ramo de incendios y eventos de la
naturaleza, número 8 de los relaci~nados en el artícülo 3.°, sobre
clasificación de ramos en seguros distIntos del de vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (,<Boletín
Oficial dcl Estado>) del 14).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «!tal Iberia Compañía Española de Seguros,
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ORDEN de 23 de diciembre de 1989 por la que se elevan
los valores de las racÍones alimenticias y las dotaciones
para higiene persona' que sc facilitan en los Establecimien-
tos Penitenciarías. .

CORRECCJO,V de t?l'rulu.\ de la Resolución de 19 de
diciernbre de /989, de la SC{Tclaná de Estado para la
Cooperación Inu:'nZüc/ol1af.r /Jara Iberoamerica. por la que
se conceden ayudas J" subrcilclOncs a !enor de /0 dispueslO
en la Orden de JO de maro de 1989 ((Bo/etln Oficial del
Estado» de 23 de junio). JJur la que se con\'Ocan para 1989
las ayudas y subvenciun.es en e' ámhiro de la Cooperación
al desarrollo deriradas de 1/1 aSignación fributaria sobre la
clfota ímegra dellmpucs!o sohre la Rema de las Personas
F(sicas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 3] 2, de fecha 29 d~
diciembre de 1989. página 40337. se transcribe a continuación la
oponuna rectificación:

En el último párrafo. donde dice: «29 900.000 pesetas para el
"Seguim.iemo de los proY~Ctos que se realizarán con cargo a las
subvenclOnes y ayudas denvadas de la aSlgnación tributaria sobre la
cuota integra del Impuesto, sobre la Renta de las Personas Físicas", ...»,
debe decir:. «26.900.000 pesetas para el "Seguimiento de los proyectos
que se realIzaran con cargo a las suhvenclOnes v avudas deri'vadas de la
asignación tributaria sobre la cuota íntegra del impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas"....)).

Ilmo. Sr.: Modificadas las circunstancias económicas que motivaron
la promulg~ción de la Orden de 1de diciemhre de 1988, se hace preciso
actualizar dicha disposición con el fin de que puedan satIsfacerse, con
la efectividad exigida en el Reglamento Penitenciario, las atenciones
originadas en la alimentación y en las dotaciones para higiene personal
que se facilita a los internos en Estableclmientos Penitenciarios.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias,

Este 1Yfinisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A partir del día 23 de diciembre de 1989, y hasta nueva
Orden, los valores de las raciones alimenticias que se facilitan en los
Establecimientos Penitenciarios quedan fijados en el siguiente cuadro,
en atención a las condiciones personales de los internos y a la población
reclusa de los Establecimientos.
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Grupo I Grupo 11 Grupo III
- - -

Raciones por plaza ~ dia Cenlros Centros Centros
con menos de 200 a 500 de más de 500

de 200 internO$ mtemos Internos

Internos sanos 436 384 381
Internos jóvenes .. 584 513 504
Ración de Enfermería 750 725 700
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 18 de diciembr~de 1989 por la que se aprueba
la transformación y" clasificacitm ddinitiva al C~ntro
docente privado de Educación Preescolar denominado «San
José Obrero», de Palma de Mallorca (Balear~s).

La Ley General de educaCión establece; en sus disposiciones transit()o.
rias seaunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso;· y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido'desaJTOlladas, entre otras. por las Ordenes de 19 de
junio de 1971, sobre transformación y clasificación 'de los actuales
Centros docentes, y 22 de mayo de 1918, por la que se establecen los
requisitos para la transfonnación y clasificación de los Centros de
enseñanza.

Visto el expediente instruido por el titular del Centro privado de
Educación Preescolar denominado «San José Obrero», sito en Palma de
Mallorca (Bateares), con domicilio en la calle Reyes Católicos, 89, en
solicitud de trans(onnación y clasificación definitiva del mencionado
Centro;

Resu1~do que el Centro «San José Obrero» obtuvo por Orden de
24 desepnembre de 1915 -clasificación condicionada a la realización de
las obras necesarias para cubrir los requisitos exigibles, en cuanto a
instalaciones a los Centros de Educación Preescolar; .

Resultando que el Centro «San José Obrero» manifiesta haber
cumplido la condición señalada por el resultando anterior y '-que el
ex.pedient~ ha sido informado favorablemente por la Inspección Técnica
de educación de fecha 31 de marzo de 1989,Y por la Unidad Técnica de
Constrocciones de la Dirección Provincial de Baleares. de fecha 5 de
octubre de 1989;

Resultando· que la Dirección Provincial eleva el expediente a la
Dirección General de Centros Escolares con propuesta favorable el 9 de
octubre de 1989;

~isw la Ley General de Educación de 4 de a$osto de 1910 (<<Boletín
Oficial elel Estado» del 6) y ¡asOrdenes de 19 de Junio de 1971 (<<Boletin
Oficial del Estado» de I deJuho) y 22 de mayo de 1918 (~oletín Oficial
del Estado» de 2 de junio), por las Que se establecen las nonnas y
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes,
y la Orden de 14 de agosto de 1915 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27)'

Considerando que el Centro Que se expresa, de acuerdo con loS
informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones
en materia de transformación y clasificación, reúne los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «San José
Obfero», sito en calle Reyes Católicos, 89, de Palma de Mallorca
(Baleares), de una unidad de Párvulos y capacidad para 40 puestos
escolares y cuya titularidad la ostentará el Obispado de Mallorca.

Lo qu:: comunico para su conocimienlo y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba]·
caba.

Este Ministerio ha tenid'o a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña Paulina Morillo Alfageme. reconociéndosele
como fecha de integración la de su jubilación el 31 de diciembre de 1982;
y como antigüedad. conforme al Real Decreto 329/1919, de 13 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estadm> del 24) y Orden de 7 de marzo de
1979 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11). la de I de septiembre
de 19:'6.

Sepndo.-De conformidad con lo previsto en el articulo 1.0 del Real
Decreto de 2 de jurtiode 1917. esta integración se considerará
nula en el.caso de que. con anterioridad. la interesada hubiese adquirido
derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración del Estado de -cuantía igualo superior
a la que le correspondiese.como consecuencia de esta inte¡ración. a cuyo
efecto formulará ante la Dirección General de Educación Básica de la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia. en Santiago
de Compostela (La Coruña). 'la oportuna declaración relativa a tal punto,
por adscribirse a la misma a la provincia de Pontevedra.

Lo ~o a V.l. para su conocimienlo y efectos.'
Madnd. 12 de diciembre de I989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988l. el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy GarCia
de Vledma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1989 por la que se integra
en ('/ Cuerpo de Prqfesol'{.'s de Educación General Btisica a
la Jlaestra de Primera Enseñ.an=a doña Paulina, Morillo
A./fageme, como procedeme de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Paulina Morillo Alfageme. cursillista de 1936. que aprobó dos ejercicios
eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el Magislerio
Nacional Primario, convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936
(<<Gaceta» del -I~. en la Que solicita la int~ración en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica, acOJiendose al aT1iculo l.o del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletm Oficial del Estado» de
4 de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apanado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28t v dar cumplimiento al citado Real Decreto.

Sociedad Anónimu. cumple los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seauto Privado y en el
Re¡lamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto f348 «Boletín Oficial
del Estado» del 3. S Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo si¡uiente:

Primero...:Autorizar a.la Entidad 4dtal Iberia Compañía Española de
Seguros.• SocIedad Anó.Dlma»,. para el ejercicio de la' actividad asegura
dora pnvada,' con ámbito nacIonal, y en el ramo de incendios y eventos
de la naturaleza con arreglo al anículo 6.0 de la Ley 33/1984, y al artículo
8.~ del Reglamento de 1 ae agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro'
Pnvado.

. ~undo.-Inscribir enco~secuencia a la Entidad «Ital Iberia Compa
ñia Espaiíola de Seguros, Sociedad Anónima», en el Re¡istro Especial de
Entidades Aseguradoras prev,isto en" el artículo 40 de la Ley 33/1984 de
2.de asosto, conforme a.Io dispuesto en el número 5 del artículo 6.d de
dIcha Ley. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Relael4ln ele Endclades Intcritu en el Rqistro de Miembros del Sistema
Nacional de Compensaclón Electrónica durante el mes de diciembre

. de f989

- Banco Urquijo.
- Privanza, Banco Personal.

RESOLUClON de 12 de enero de 1990. de la Secretaría de
Estado de Economía, por la que se hacen públicas las
Entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 136911987. de 18 de septiembre, cre6 el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el
Rqistro de Miembros de dicho Si'tema se llevari en el Banco de
España, debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan

•al Ministerio de Economía y Hacienda para que éste disponp su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo eOo'Y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del E'lado» la relación de Entidades
insaitas en el Reaistro de Miembros del Sistema Nacional de Compen
sación Electrónica durante el mes de diciembre de 1989 según anexo
adjunto.

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1990.-EI Secretario de Estado, Pedro Pfrez

Fernándei.


